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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 
LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   348 
 

 
 ARTICULO ÚNICO: Se reforma el artículo 19o. y 22o. de la Ley Sobre el 

Sistema Estatal de Asistencia Social del Estado de Nuevo León, para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 19o.- La Junta de Gobierno, estará integrada por el 

Gobernador del Estado quien la presidirá, así como por los titulares de la 

Secretaría Estatal de Salud, Secretaria General de Gobierno, Secretaría 

de Finanzas y Tesorería General del Estado, Secretaría de Educación, 

Secretaría del Trabajo, Fiscalía General de Justicia del Estado, un 

Diputado Local, en representación del Poder Legislativo, designado por 

el Pleno del H. Congreso de Nuevo León, Delegado del Instituto 

Mexicano del Seguro Social y Delegado del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. Los miembros de la 

Junta podrán ser suplidos por los representantes que al efecto ellos 

mismos designen y que sean aprobados por quien preside la Junta. 

 

… 

 
Artículo 22o. La Junta de Gobierno celebrará sesiones ordinarias 

bimestrales y las extraordinarias que se requieran de conformidad al 

reglamento respectivo. Las sesiones se realizarán de manera pública, 

salvo que por disposición expresa de una ley se disponga lo contrario. 
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TRANSITORIO 
 
 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital al primer día de marzo de 

dos mil veintitrés. 

 
 

PRESIDENTE 
 

 
 

DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL 
 

 
          PRIMER SECRETARIA                            SEGUNDA SECRETARIA 
             
         
                                                                 
  DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ          DIP. ANYLÚ BENDICIÓN 
HERNÁNDEZ  
                                                                                  SEPÚLVEDA 
 

 

 


